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5.2.3.1.9 Relación con las Entidades Reguladoras5.2.3.1.9 Relación con las Entidades Reguladoras
Las Cajas de Compensación se encuentran sometidas al control y scalización de la Superintendencia de Seguridad Social, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 23 de la Ley N°16.395, así como también de otros organismos reguladores. Por lo anterior,
la relación existente entre la Caja de Compensación y sus organismos reguladores debe ser ajustada a los términos establecidos
en el ordenamiento jurídico vigente, a las instrucciones impartidas, velando por la disponibilidad de la información que
requieran los reguladores.

El Sistema de Control interno debe también veri car el cumplimiento, en tiempo y forma, respecto de la entrega de información
requerida por los entes reguladores.
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